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VISTO
El pedido presentado por la Lic. Marcela Fabiana Rivarola en la que
solicita autorización de esta Facultad para la realización de la actividad
de Extensión Universitaria a la Comunidad "COMO MEJORAR,
VISUALlZAR, OBJETIVAR y ACOMPAÑAR LA SITUACION REAL EN
FUNCION A LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS MAYORES
QUE REALIZAN ACTIVIDADES FISICAS, ARTISTICAS Y
RECREACIONALES EN EL ESPACIO ILLlA"

Y CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe
proveer herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y
conductas que mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la
condición para su desarrollo es elautofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del
Honorable Consejo Directivo del día 10 de agosto de 2017;

POR ELLO;
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado del proyecto de Extensión sobre "COMO
MEJORAR, VISUALlZAR, OBJETIVAR Y ACOMPAÑAR LA SITUACION
REAL EN FUNCION A LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS
MAYORES QUE REALIZAN ACTIVIDADES FISICAS, ARTISTICAS Y
RECREACIONALES EN EL ESPACIO ILLlA" bajo la Dirección de la Lic.
Marcela Fabiana Rivarola, Como Co Directora Mara Lorena Martínez
Coordinado por la Lucia Verónica Pozzo Ellas como Docentes Raúl Víctor
Andrés Abrile, Érica Caballi, Julieta Buiati Taier, Laura Guevara, Ana Elizabeth
Rivarola, Cecilia Ingelmo y con la colaboración de los alumnos Florencia Duran,
Paula Nicola y Federico Pérez Sarmiento; se llevara a cabo entre los, meses de
agosto a diciembre de 2017 en el Espacio IlIía Espacio sociocultural y
recreativo para adultos mayores. La actividad está destinada a adultos
mayores. Organizado por la Escuela de Kinesiología y Fisioterapia con la
colaboración de la Fundación para e Progreso de la Medicina- FCM.-

ARTICULO 2°: La publicación y/ difusión de datos recolectados durante el
desarrollo de la actividad no po á realizarse hasta ser aprobado el informe
final por el Honorable Consejo D' ctivo.
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ARTICULO 3°: La confección y entrega de los certificados estará a cargo de la
Secretaría de Extensión.

ARTICULO 4°: Protocolizar y Comunicar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DEL DIA DIEZ DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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